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2." La instanCla para participar menclonará: nombre y 
apellidos, naturaleza, fecha. de nacimiento. domlc1llo. y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la primera base y que se compromete. en 
su momento, a Jurar aca,tamientQ a 105 Principip~ FUndamenta¡eb 
dil Mov!mÍlmto NaciQnlt1 y demais L8ye~ FUndlUllentalfll del 
EklhW' !le1'á dirialda, d,bldamente relnteifada. al 601\01' lnie
nlero Jefe di' la X D!vlsión Hidrológico Forestal (le lIlxtremeAurl\ 
del Patrimonio Forestal del Estado. Generalisimo Franco. 23, Sa.
lamanca; podrá ser entregada en el Servicio indicado o remi· 
tidB según establece la Ley de Procedimiento Administrativo 
dUf~nte el pla~ d~ ¡pi tfein~a día¡¡ IlIÍ);¡iles si¡uientes al (le la 
publicaolón de elita coPVOQatQria iln el qBoletln Oncial del li:1i
tadOlt i Ifá ~compl\t\adl' del recibo aoreditativo de b.,aber llaiado 
I;\en p .. etl\li en ooncepto de derecho de exp,men en 1", Hap!li
tJ,oión dej referido Servicio o, en BU caso, del resguardo de su 
remisión. 

3." Transcurrido el plazo de recepción de instancias sera 
publloada en el caoletlp Oficial del lIlstlldolt la lista de los opo
sitorel admltldo8 CV la de los excluíd01!+..B1 los hubiere),aal como, 
QPOrtunlUllente, la. compallclón del.\:ribuna.l, lUllar, teoha y 
ho1'~ del enmen. 

4,- LoI ejeroloios 2erán los s!¡uientes: 

Á) Prueba general 

Pruner ejllrclolo.-Escritura al ttlctlldo. 
lieiUndo ejtlrololo.-Re801v~ probleml\l! IiObre las cuatro re

~l"liI qJtmentalell sistema métrico decimal y formas g~métrlo&a 
e14ll1lentalea. 

B) Prueba profesional 

Pruner ejerclclc>.-Contestar ppr escrito un Ulmll SQbrll la 
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, su ReglamentQ y diapoBi
clones relativas a la intervención de llL Guardiá OMl y Quarda.8 
Jurll4011 en Montes, Oaza y Pesca Fluvial y Vial! Peouarlas. 

Segundo ejerciclo.- Descripción o ejeouclón de trabll'jos df 
campa, 

:'1,. La cal1fi(l~iól1 de 101 ejerciolos se efeotuará. alllgnando, 
cada miembro del Tribunal. la puntuaoión correspondiente, de 
una esc¡¡la de O a 10. a: cada uno de aquéllOS, y hallánqose la me
dia. aritmética del total, lQI opallitQres que no hublmn alcan
zado un mimmo de oinco lluntQs se ClCmsiderará.n ellrninadc>s. 

6.& El Tribunal formulará a la Subdirección del patrimonio 
lI'orestal del Estado propuesta por orden de puntuaoión de los 
opos!tQres, en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
Pllesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Servi
cio, '" fin de Que, en el plazQ de 108 treinta dfp,s blÍblle¡¡ a 11\ fecha 
en ~s le Inserte en dicho t¡fblón. 1011 ow~tore8 Objeto de la pro
p\1G8ta preaenten la 81¡ulente documentaoión: 

a) Oertlfloll4o de aota de naoimlentQ, eX!llldiqo por el Re. 
. a.1Jt4'o O1vll, lllgal1lado si no pertenece a la AUdienoia Terrlto-
1'1a.! de .la provinoia. . 

p) Deoll\.1'aQlón juradtt dll nt> ellt.ar prooesado ni nab~r atdo 
"pl\.1'ado de nln¡lln Cuerpo del Estado o de Oorparaoióll PIl· 
bUcQ. 

Q'I OertlflOadQ médico ofioial de no plld€iX'r emel'lllectad con
.,101a nl defeeÚl tilico que le inhabiUte Para el a«vicio. 

d) Oertificado negativo del RegllltJO Oentral de Penados ., 
~beldes. 

é) Certificado de Puena conducta expedido p(lr la Guard1~ 
avil del puestQ en cuyo lugar tenga su residencia. 

f) Tres fotQs tamafío carnet. 
g) Certificado de haber cumplido el servIcio militar o de 

exención, en su caso. 

'J.. la! opolltor <U oPOsitare!?) que no pl'ilaentare la- docu· 
n¡el\tlPoCtón e.I!lida "n la blla e,nterlor no po!Ü'á ler nombrado, 
oonaiderándose anUlada. todas IUI! aotuaoioIUlI. Jln tal caso. el 
Trtbunal fQrmulMá prpPU8Ita adlcionllil a. favor del opositQr (u 
ollOl1tQrlls) que hllbiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos siga en puntuaCión al último de la anterior pro
llWl&ta, l¡ua.! procedimiento l1li IImPlep,rá, 81 ocurrlellll que aliún 
opoll!tQr (u opasUAlrea) nombrad!! no 118 prelllntars, 1I1n 0","0 
JUJtIf. loada, a tomar pasesi6n de liU dntlno en el piNO preoeptivo. 

8.- Se 1'81111'á IX* el 1\e¡lIunClnto Ceneral <le Opasiotonea y 
Ocmcul'SOI Ilpl'Obl\do por PIIoreto del 10 de ma,yo de 1967 ouanto 
no quede 'lIt"bleoldo en esta convoollotorla. 

sa.!amanoa
i 

5 de Junio de lQ6'1.--El In¡enlOl'O Jefe, Juan 011.
brera. f Oarrilo de Alboruol. 

RESOLUCION de la Jefatura del Servtcio mdro
IÓlliQO ForestG' ele Cana.ria. cte, Fatrimo1ltO Forestal 
del I.'"do por ," qu, 8. /lnunCfa OPQII'cñón W"" CU
brir U1UJ pmea d.e Conduotor-'l'rG(ltor,.ta tllZ(l4"te en 
elte S8f'tlfmo. 

o.bldlUllonte autOl'~ado por la 8ulxUrección <:\el P~trlmon!o 
~.. at"l del Jlltlldo y (le oonformldll,d con 1" CQ1Ulsión 8uperlor 
de Pel'lOnal y Uquidadora de Or,snismos, se convoca opolioio· 

A .c q , .. • _ 

nes para cubrir una plaza de Oonductor-tractorista ·· vacante 
en este Servicio Hidrológtoo Forestal de Canarias, bajo IISS c:o.n.. 
diciones sigUientes: . 

1.0 Los aspirantes debertm pruontar lal inatanoiaa en 1 .. 
oficinas de este ServiciO Hid1'olÓlrtco l"orelt .. l 11. Qal)Fl~ oalle 
San Isidro, númp.ro 1, primero, ff¡mta Oruz de TtnerUt, durante 
el plaZQ de treinta. qil\8 hlíbllell, contadQI 1\ partir del Il¡utente 
al en que aparezca Inserto el presente anuncio en el lI:BollltJn 
Oficial del Estado»; acompañadas del recibo de haber abonado 
previamente en la Habilitalllón de dloho Servioio la oa.ntidlld d.e 
cien pesetas en concepto de derechos de examen. También po.. 
drán presentarse las instancias y abonar los derechos de exa
men en la.s Jefaturas de los Servicios Provinciales del Patrimo
nio Forestal del Estado. si bien acompañadas en este caso del 
justificante de haber remitido a la eXl'lrellad" Hab1lltación el 
lffipqrtl! de 1011 dereoh08 dtl eJlamen. todo ello dentro del plazo 
fijIH\O. 

a.o Para tQJllar garte en 111, opalición 110 I1Iquitre ser espa.. 
ñal, mayor de veinte "1\1111 y menor de ouarenta y cinco en la 
fecha de la publica.ol6n de la: COIlVOOllotQria, con e.oepción de los 
que acrediten mediante certificado del Jefe correspondiente ha.. 
bllt' pr<l~tado. SIIrvicios oontin. uadoa y etioacell 111 (11 ~.tr.tnwniO 
Foreltal del Ellltado, 101 ouale. J!odrán IIfIr r.nti~ICIO. a elamen 
aunquli rebasen. la edad tppe d. oUll.l'ilnta 1. cinco rJ\Q.. No 
tener defl!cto tilico que 1, 1tnpoBtbllit. par., el tl'ab"jo. Nop~ 
decer enfermedad crónica q1lt Iludiera oeallonar la il)valmea ' 
total o parCial. No n~ber IiUfrido condena ni e.Pul.ión dt otra. 
Ouerpos u Organismos del ¡¡:s1;ado. Haber observado buena con
ducta. Haber c.;umplido 101 debtlrel! dél IIIIrviolQ ml11tllJ' activo 
sin declaración de Inut1l1dad o tnv"Udel. llat...,. en poaeslón del 
carnet de conducir de las clases primera 9 primera espe9.~·a al 
Acreditar mediante examen saber leer, escribir y llU! eustro 
re¡las aritmt'iticas y lllli conocinltentQs suficientes de 1(1, IDIICá
nica del automóvil. 

3.° Terminado el plazQ de presentación de Instancl8.11 se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes 
admitidos. 

4.° El comienzo de los ejerCicios se anunciará en el «Boletín 
Oficial del Estado» al menos con quince días hábiles de ante
lación. 

5.° ~uten resulte elegido habrá de acreditar l~ circuns
tancl~ tlxl¡iqM¡ en 111· nQMna serunda mtKitantt la ' doomnen. 
tación oportuna. 

6.° El ingreso en la plantilla de mecanización del Patrimo
nio Forestal del Estadó supone incompatibilidad con cualqUier 
otro cargo. iln oonseQUenoia., 1\1 reluliaHele¡ido Mlguno perte
neciente a la plantllla de tunolonl\.1'lQI del Jllta,dQ o Oorporacio
lles 01\01&188. en altuaoi6n de I\ottvo' ,.ndrá obUI&<lo a obtener 
su eXOeden. (I¡¡¡' en el 'loalaf6n de procedenoia anUla de hacerse 
efectivo Sl! nombramtento. 

7.° Una vez acordado por la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del i¡¡taclo el tngr* ¡Il'9ViSlOni'l l {lestino Si! lr1'evo
callle para quien lo obt.lnlla. Vendrá obl1.ado " toml\.1' 1lOINlón 
del oario dentro del llllUlO relilftmentarlo, 

Santa 01'U~ de Tellerlfil, 19 de junio de 196'1.-El Intentwo 
J,te, José Mi¡uel GonJálea J1erná.ni:leI. 

MINISTERIO DEL AIRE 

00lUiECOION tU fI"ore. 4. l4 or4fn de ~, de 
abril d, l¡/I1 JIQr lea qU, ffI contlooo conour~. 
crian j)CJrA oubrir 8".11'""". dfl _n"",Q en ti 0VIr1O 
Jurí4foo d" A'r" 

Adver1iiclos IIrroroll en el texto de 101 Pro~amali all4ljoll a la 
oitada 01'4en, pubUoad¡¡. en 111 flS<lletln Oti~al eleI !lItado. n.ú~ 
mero 111'7, de teQh~ ~9 de mayo de 111tS7. PiI1J1M 71. O., , 'rila, 
lIe tranaorlben a oontlnulJ.Ctónlaa oportUSUts reotlfto&cloneS¡ 

PrOfl1'Gm4 de DflTeoho QÍvU 

Tema", Dioe: .Stllteml4l de oontracClióIl.. DePe aooir j "il
temjl.s de OQntr¡¡.t¡¡.olónl. 

Tema ell, Olee: IIÜlI pr68tMUOi ulUarlol., Delle decir: flW 
préstamo. usurarlol •. 

propram4 4e Derecho penll' com4" 

Temll 2. Dice: .B8O(l!U'I"lt, Pebt deoir: tB,aolo1'ta». 
Temjl... 010e: . ,LQs coefte1tntAt, apaNJ\tI." ele lA~.$ Jlenatel'. 

Oe~ eleoir: «l.-Q¡ contltotos M>venr.e.de 1.41«8 rtnáltll!. 
Tema 19. Olee:. ,)ll. mie<to comoaocnón pumbl ••• Pebt decir: 

«El delito COlllO aoo16n pumbl~llt. 

Programa d, D'reOM m.rcanftl 
Tema 18. Otce: cOonceptQ de . flttamol1tol. Debt deo1J': cOon. 

trato de tletlloIDento». .. 
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Programa de Derecho prócesal común 

Tema 30. Dice: «Cuestiooes perjudiciales», Debe decir: «Cues
tiones prejudiciales». 

Programa de Derecho aeronáuttco 

Tema 11. Dice: «Los seguros sociales». Debe decir: «Los se-
guros aéreoslD. , 

Tema '17. Dice: «Jurisdicción competente y Ley aplicable 
a las infracciones militares». Debe decir: «Jurisdicción compe. 
tente y Ley aplicable a las infracciones administrativas». 

Programa de Derecho penal militar (Parte especial) 

Tema 3. Dice: «Disposiciones comunes a los delitos de re
beldfa y sediciÓn». Debe decir: «Disposiciones comunes .a los 
delitos de rebel1óll y sedición». 

MINISTERIO DE COMERCIO 

«Mecánica y Resistencia de Materiales» de La Coruña, Bil
bao, Barcelona y Cádiz. 

«Met8.lurgia. y Conocimiento de Materiales», dr La Oorufia, 
Bilbao, Cádiz y Tenerife. 

cTecnologí~, Mecáinica y Taller», de La Coruña, Bilbao, Cá
diz y Téner1fe. 

Para cumplimentar lo dispuesto en el articulo 44 del Regla
mentO de las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación 
Profesional Náutico-Pesquera de 10 de febrero 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 69), esta Subsecretaria: ha tenido 
a bien disponer se convoque su provisión mediante concurso 
de traslado entre los Profesores numerarios o titulares de las 
mismas cátedras de las restantes Escuelas Oficiales de Náutica:, 
por si desean ocuparlas, solicitándolas de la Dirección General 
de Instrucción Maritima dentro de los plazos y normas deter
minadltS en dicho artículo, 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. Ir de junio de 1967.-El Subsecretarto, Leopoldo 

Boado. 

Ilmo. Sr. Director general de Instrucción Marítima. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina 
Mercante por la que se anuncia concurso de -tras- A D M 1 N 1 S T R A e ION 
lado entre los Profesores numerarios de las ESCU8- '-' LOCAL 
las Oficiales de Náutica para cubrir cátedras v~ 
cantes en las mismas. 

Ilmo. Sr.: En las Escuelas Oficiales de Náutica que se lndi:' 
can se hallan actualmente vacantes las siguientes cátedras: 

«Aritmética y Algebl'a», de Cádiz. 
«Física», de Bilbao, Cádiz y Tenerife. 
«Química y Ensayo de Combustibles, Lubrica.ntesy Agu8.$», 

de Bilbao. . 
«Construcción Naval y Teoria del Buque», de Cádiz. 
«Maniobra, Estiba, Reglamentos y señales», de La Coruña. 

Barcelona y Tenerife. 
«Astronomia Náutic~ y NavegaCión», de Cádiz. 

' «Economía Marítima», de Bilbao, Cádiz y Tenerife. 
«Meteorología y Oceanografía». de Barcelona. 
«Electrotecnia y Electrónica» de Bilbao, Barcelona y Tene-

rife. ' , 
«Higiene Naval», de Bilbao. 
«Máquinas de Vapor», de La Corufia y Tenerife. 
«Motores de CombustiÓn Interna». de Bilbao, Barcelona y 

Tenerife. 
«Termodinámica», de La: Coruña, Bilbao y Tenerife. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Morón de la 
Fronitera referente al concurso convocado para cu
brir la plaza de Perito Aparejador, vacante en esta 
plantilla. 

Don Francisco lrugo Cruz, Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Morón de la Frontera (Sevilla) , 

Hago saber: El «Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla» 
número 144, correspondiente al 19 de junio del presente año, 
inserta edicto con las bases por las que ha de regirse el con
curso convocado para cubrir la plaza de Perito Aparejador va
cante en esta plantilla, dotada con los emolumentos corres
pondientes al grado 10 de la Ley 108/1963, más gratificación 
c11'cunstanc1al . de 18.050 pesetas anuales y demás Que legitima-
mente puedan corresponderle. , 

El plazo de admisión de solicitudes es el de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado». 

Morón de la F'ron1;eg:a, 21 de junio de 1967.-El Alcalde.-
3.665-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 14 de abril de 1967 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la firma comercial «Tejidos Ibéricos, S. A.l). 

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-adm1n1strativo se
guido en única instancia ante la 'Sala Cuarta del , Tribunal 
Supremo entre partes : I de una, como demandante, la firma 
comercial «Tejidos Ibéricos, S. A.», representada por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra, bajo la dirección de 
Letrado, y de otra, como demandada, la Administración PÚ
blica, . representad'a y defendida por el Abogado -del Estado, 
contra resolución del Ministedo dei Ejército de 27 de julio 
de 1964 y contra denegación tácita de su reposiCión, sobre 
revisión de precio en contrato de suminis,tro de sarga caqui de I 

aJgodón, se ha dictado sentencia con fecha 14 de Blbrll de 1967. . 
cuya Pll4'te dispositiva es Como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de su inadmi- , 
sib1lldad Y dando lugar ell parte a los recurS06 acumulados 
interpuestos por «Tejidos Ibéricos, S A.», con,tra resolución 
del Ministerio del Ejército de 27 de Julio de 1964 y contra 

la denegación tácita de su reposición, sobre revisión de pre
eros en contrato de suministro de saa-ga caqui de algodón, 
debemos declarar y deciaramos el derecho de la . Entidad re
curtente a dicha revisión, quedando an,uladas y sin efeOt.o 
las resoluciones impugnadas por no conformes a Derecho, y 
debiendo volver el expediente al Ministerio a fin de qUe éste 
se pronunCie sobre el nnport.e concreto del resultado de la 
revisión indicada, sin especial pronunciamiento en cuanto a 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblica.ráen el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtU<1, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida , sentencia, pu
~1cá.ndose el aludido fallo en el «Boletín Oficial r .el Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido ea el articulo lO/! 
de la Ley de lo Contencioso-administr8ittvo de 27 de diciembre 
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363). 

Lo qUe por !a presente Orden ministerial digo V. E. pa.t"8. 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guaa-de a V. E, muchos años. 
Madrid. 13 de junió de 1967. 

Excmo. Sr. I>1rector general de Servicios. 

MENENDEZ 


